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Resumen 

Este artículo analiza la configuración histórica del individuo moderno mediante la escolarización, 

posicionando la educación como dispositivo clave de socialización, reproducción y segmentación 

social. En contextos de diferenciación funcional incompleta, la democratización educativa —

expansión del acceso y universalización de credenciales— no asegura integración efectiva en 

subsistemas económicos o políticos, generando desajustes como sobrecualificación, precariedad y 

erosión de la legitimidad democrática. Se introduce el concepto de individuación desvinculada para 

caracterizar la brecha entre expectativas normativas (igualdad, movilidad, ciudadanía) y realidades 

estructurales, desplazando conflictos a biografías individuales y fomentando desafección política o 

narrativas autoritarias. Se concluye que la educación refuerza la democracia solo con articulación 

estructural equitativa, trascendiendo visiones funcionalistas simplistas. 
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Abstract 

The aim of this article is to analyze the historical construction of the modern individual and the role 

of school as a central device for individuation in modern societies. The individual is approached as 

a historical and institutional product linked to the civilizing processes of modernity. Based on a 
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review of various authors, we examine how modern schooling institutionalizes dispositions such as 

reflexivity, self-control, and abstraction, producing individuals who are functional to social 

differentiation. The work incorporates the notion of social meanings to show how schools articulate 

reproduction, adaptation, and openness to change. Finally, the democratic implications of 

educational democratization are analyzed, highlighting its integrative effects and its limits in the 

reproduction of inequalities and the formation of democratic dispositions. 

Keywords: Democracy; Education; Individuation; Modernity. 

 

 

Introducción 

Desde una perspectiva histórica, el individuo moderno comienza a configurarse en el 

Renacimiento como parte de una transformación profunda de las relaciones sociales. 

Norbert Elias muestra que la emergencia del individuo está ligada al declive del orden 

feudal y a la centralización progresiva del poder estatal, procesos que reconfiguran las 

relaciones de interdependencia y exigen nuevas formas de autoconciencia, autocontrol y 

reflexividad (Elias, 1939).  Prácticas sociales como el desarrollo de la escritura, las normas 

de cortesía, el arte y la cultura contribuyen a la construcción de una imagen del sujeto como 

unidad separada, capaz de auto observarse. Esta individualidad surge como un fenómeno 

inicialmente restringido a determinadas élites reforzando la idea de que el individuo es 

producto histórico de procesos civilizatorios (Mauss, 1938; Elias, 1939, 1983; Taylor, 1989).  

La clave de este proceso reside en la transformación y complejización de las 

relaciones de interdependencia social, que conduce a que los controles externos se 

internalicen, dando lugar a una estructura psicosocial que caracteriza al individuo moderno 

(Elias, 1939, 1990). Para Durkheim (2020), la educación consiste en la influencia que las 

generaciones adultas ejercen sobre quienes aún no han alcanzado la madurez necesaria para 

participar plenamente en la vida social, de modo, que su finalidad es promover en los niños 

el desarrollo de determinadas disposiciones físicas, intelectuales y morales que la sociedad 

en su conjunto y el contexto específico en el que deberán integrarse consideran necesarias. 

La escuela moderna se consolidó como un dispositivo privilegiado de producción de 

subjetividades y de modelado del ciudadano moderno, naturalizando prácticas que 

terminaron por instituirse como formas legítimas y necesarias de educación (Pineau, 2001). 

El aprendizaje vinculado a formas organizativas de carácter temporal se desarrolla, en las 

sociedades industrializadas, a lo largo de un período aproximado de siete a nueve años 

(Mastrantonio, 2021). 

En este proceso de socialización emergen predisposiciones que posteriormente se 

consolidarán como fundamentos de la escolarización y de la democracia moderna. Aunque 

estas disposiciones iniciales no constituyen todavía necesidades educativas formalmente 

estructuradas, sí configuran las condiciones culturales y cognitivas que posibilitan su 

institucionalización posterior, permitiendo que la educación se afiance como un mecanismo 

central en la construcción social del individuo moderno, resultado de transformaciones 
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históricas, institucionales y sistémicas propias del proceso modernizador (Abrantes, 2012; 

Pineau, 2001).  

En este marco, la educación ocupa un lugar central como dispositivo de socialización,  

reproducción,  y clasificación de individuos (Bourdieu & Passeron, 1995; Foucault, 1975; 

Luhmann, 1999), al tiempo que incorpora tensiones políticas que complejizan este proceso 

al convirtiendo el sistema educativo en un espacio de lucha ideológica y de poder donde el 

conocimiento escolar no es neutral (Apple, 2004) e introduce segmentaciones (horizontales 

y verticales), especialmente en contextos no democráticos (Pineau, 2013), constituyendo una 

herramienta fundamental para estabilizar la democracia en regiones inestables con acceso 

limitado, lo que insta a los responsables políticos a dar prioridad a la escolarización formal 

de los jóvenes para fomentar un círculo virtuoso de respaldo democrático y mayores 

oportunidades educativas (Apergis, 2018). 

Implicaciones de la democratización escolar en el marco del proceso de 

individuación 

Las escuelas, dentro del sistema educativo capitalista, están organizadas de manera que 

reflejan las relaciones de subordinación y jerarquía presentes en el lugar laboral dando lugar 

a una correspondencia que garantiza que la estructura de clases se mantenga (Bowles & 

Gintis, 2002). En esta línea, Gramsci (1967) criticaba la reproducción de desigualdades 

estructurales que generaba una educación segmentada en clásica (para élites dominantes) y 

profesional (para clases bajas) para preparar mano de obra obediente, disciplinada y 

legitimar así la dominación. Este autor propone una escuela unitaria que integra trabajo 

intelectual-manual, ciencia-técnica y humanismo, para formar ciudadanos capaces de 

gobernar, alineando gobernantes y gobernados mediante aprendizaje gratuito de aptitudes 

democráticas. (Gramsci, 1967; Rama, 1978). Con el desarrollo político, económico y cultural 

el sistema de educación de masas se vuelve un componente fundamental e indispensable 

de la actividad de cualquier Estado moderno (Ramírez y Boli, 1999).  

La idea de individuo encuentra en la escuela un espacio privilegiado para su 

estabilización y generalización. De este modo se ha transformado en una institución esencial 

para formar sujetos modernos (Meyer, 1977), produciendo y reproduciendo conocimientos 

a través de sujetos  que portan disposiciones específicas que conforman el habitus 

(Bourdieu, 1984), influyente en las experiencias educativas de los estudiantes a través de 

diferentes funciones como socialización académica, motivación del aprendizaje, facilitación 

del aprendizaje de contenidos, desarrollo de la identidad propia de los alumnos y desarrollo 

de las aspiraciones académicas (Tan & Liu, 2022), lo que  beneficia a quienes ya poseen 

capital cultural afín a las exigencias escolares y contribuyendo a la reproducción de 

jerarquías sociales y desigualdades de clase (Bourdieu, 1984).  

La escuela se ve atravesada por procesos de orden político, cultural y pedagógico que 

se inscriben históricamente en dinámicas civilizatorias más amplias, con especificidades en 

la formación de la infancia y el autocontrol (Elias, 1939; Sarat, 2015). Es interesante la noción 

de magma de significaciones imaginarias sociales propuesta por Castoriadis (1975), al 

proponer la existencia de un flujo indeterminado, creativo e instituyente de 



  

4 
 

representaciones, normas y sentidos que emerge de la actividad colectiva y constituye el 

sustrato ontológico de toda sociedad. La educación, en tanto institución de segundo orden 

(Moutsios, 2013, 2017), es a la vez transhistórica —en la medida en que toda formación social 

requiere algún dispositivo de transmisión de saberes— y radicalmente específica de cada 

sociedad concreta, encarnando y reproduciendo los significados imaginarios centrales de 

esa sociedad en una relación de producción mutua con la modernidad (Pineau, 2013).  

Las significaciones democráticas se incorporan en las instituciones educativas 

mediante demandas históricas como la igualdad de oportunidades, la democratización del 

acceso, la inclusión y la autonomía social entendida como paideia que promueve la 

interrogación y reflexividad ciudadana (Negroni, 2010), impulsando transformaciones en 

los sistemas a través de nuevas legislaciones que fomentan la inclusión y la igualdad de 

oportunidades, evidenciándose en los últimos años a través de reformas  alineadas con 

estándares democráticos, las cuales incluyen iniciativas que combaten deudas educativas 

históricas mediante políticas inclusivas frente a retrocesos legislativos (Cheeks, 2025), 

compromisos globales promueven inversiones equitativas y participación juvenil (United 

Nations, 2022), marcos conceptuales que  guían la gobernanza de la diversidad con 

regulaciones protectoras de derechos (Cerna et al., 2021), y políticas legislativas como planes 

educativos individualizados que democratizan el acceso para la equidad cívica (Weishart, 

2020). Así, la educación se configura a través de la comunicación en múltiples niveles 

institucionales —políticos, administrativos y escolares– que se materializan en prácticas 

educativas concretas (Moutsios, 2017; Rapp & Corral-Granados, 2021). 

La democratización de la educación da lugar a la progresiva generalización de la 

escolarización en contextos modernos, proyectando efectos sobre el sistema político al 

mediar en la configuración de comunicaciones que sostienen los regímenes democráticos 

(Glaeser et al., 2007; Reimers, 2023).  La democracia tiene un impacto fuerte y positivo en la 

expansión de la educación, de forma que la escolarización en las democracias modernas ha 

incorporado demandas de igualdad de oportunidades y mayor inclusión de la diversidad 

social (Dahlum & Knutsen, 2017), institucionalizando al actor moderno, construyendo 

sujetos portadores de derechos y estabilizando culturalmente el modelo de individuo 

propio de la modernidad (Meyer, 1977). Este desarrollo, impulsado en el siglo XX por la 

obligatoriedad de la enseñanza, posiciona la escuela como un subsistema donde se procesan 

distinciones sociales que repercuten en el entorno político. Con la implantación de la 

educación secundaria comprensiva a partir de las décadas de 1950 y 1960, los sistemas 

educativos europeos culminaron un proceso histórico de paso desde la exclusión y la 

segregación hacia la integración formal de los grupos tradicionalmente en desventaja —

clase trabajadora, mujeres y minorías étnicas— en una escuela común.  

Para Fernández Enguita (1997), esta integración supuso un proceso de asimilación a 

la escuela de clase media, masculina y nacional, en el que los alumnos debían adaptarse a 

una cultura escolar predefinida. La comprehensividad redujo la complejidad social al 

transformar desigualdades de origen en clasificaciones escolares comparables —niveles de 

logro, credenciales y trayectorias—, pero lo hizo con resultados desiguales: mediocres para 

la clase trabajadora, brillantes para las mujeres y deficitarios para las minorías étnicas. Las 

desigualdades persisten de una manera reconfigurada, al sustituir la exclusión abierta por 
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mecanismos internos de clasificación, evaluación y diferenciación que transforman 

desigualdades sociales previas en diferencias escolares aparentemente neutrales. Por ello, 

constituye a la vez un instrumento de democratización formal y un dispositivo central de 

reproducción social. La escuela integró funcionalmente a estos grupos en el mercado de 

trabajo, el Estado y la democracia representativa, al tiempo que reprodujo diferencias 

ligadas a la capacidad económica, la valoración diferencial de la educación y la distancia 

cultural respecto al habitus escolar dominante, convirtiendo la igualdad formal de acceso 

en un principio compatible con la persistencia de desigualdades estructurales. Un ejemplo 

empírico de este proceso es la expansión de la educación secundaria obligatoria en Europa 

occidental tras la Segunda Guerra Mundial (Ramirez y Boli, 1999; Green, 1990; Meyer, 1977).  

Con la implantación de sistemas comprensivos de secundaria en las décadas de 1950 

y 1960, la escuela comenzó a formar a cohortes amplias de estudiantes en competencias 

estandarizadas. Estas competencias tenían usos simultáneos en distintos sistemas 

funcionales. En el mercado laboral, permitían la adaptación a economías industriales y 

burocráticas; en el Estado, facilitaban la relación con administraciones basadas en 

formularios, normas impersonales y derechos sociales; y en el ámbito político, habilitaban 

la comprensión de programas electorales, mayor acción y participación sindical y la 

adhesión a procedimientos y valores democráticos. 

 La educación tiene el potencial de fortalecer la democracia, no porque instruya a los 

ciudadanos para que estén a favor de ella, sino porque mejora sus capacidades cognitivas 

(Glaesser et al., 2007). El nivel educativo se relaciona con valores de igualdad y participación 

(Kim, 2025), actitudes pro-democráticas (Gradstein & Chong, 2009) y confianza en el sistema 

democrático (Kołczyńska, 2009). El anclaje de la escuela en transformaciones modernas 

progresa hacia inclusiones que activan representaciones que propulsan iniciativas por 

equidad en contextos educativos (Collins et al., 2019). Sin embargo, para que la 

democratización educativa sostenga un sistema político sólido, la escuela debe ir más allá 

de la mera adaptación funcional y favorecer procesos colectivos que cuestionan las 

desigualdades existentes, siendo esencial para la preservación de la democracia en base al 

fomento de las capacidades, los saberes y las habilidades requeridas para que los 

ciudadanos participen (Reimers, 2023).  

Implicaciones para la democracia 

Habermas (1981) postula que la racionalidad comunicativa, fundamento de la legitimación 

democrática, se sustenta en esquemas cognitivos afines a los habitus escolares, 

caracterizados por la abstracción conceptual y la reflexividad, que habilitan 

argumentaciones orientadas al consenso. Los derechos fundamentales se legitiman como 

condiciones de posibilidad para un orden jurídico y político y como construcciones 

intersubjetivas, basadas en la participación y en el discurso de los ciudadanos bajo 

condiciones de imparcialidad y racionalidad (Durango, 2010). No obstante, en contextos de 

desigualdad económica y cultural intensificada (Piketty, 2014), las diferencias en volumen 

y estructura de capital operan como mecanismos clasificadores (Edgerton & Roberts, 2014; 

Wilterdink, 2017; Prieur et al., 2023). Las disposiciones incorporadas de los individuos 
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influidas por procesos sociales perpetúan desigualdades al hacer que las estructuras de 

poder parezcan naturales e inevitables, mientras que los cambios en las relaciones de poder 

pueden generar tensiones que fomentan movimientos populistas nacionalistas como 

respuesta a la percepción de pérdida de estatus social (Wilterdink, 2017).   

Como crítica Jiménez (2004) en su análisis del habitus escolástico, esta disposición 

intelectual tiende a privilegiar la producción discursiva en detrimento de las dimensiones 

prácticas y contextuales, consolidándose bajo condiciones específicas que distorsionan la 

comprensión real de los procesos escolares. La democratización educativa busca ampliar 

estas disposiciones hacia poblaciones diversas, generando expectativas movilidad y 

participación que forman parte del horizonte normativo de la modernidad, sin embargo, 

estas dinámicas presentan características específicas desafiantes cuando la diferenciación 

funcional de la sociedad no se encuentra consolidada. Dicha ampliación sólo puede 

traducirse en integración social efectiva cuando otros sistemas —económico, político y 

administrativo— poseen la capacidad de absorber y transformar las disposiciones y 

clasificaciones producidas por la escolarización, considerando que para Bourdieu (1998), 

sólo adquieren eficacia social en la medida en que pueden convertirse en capital cultural 

reconocido y valorizado en campos estructuralmente organizados. Cuando esta capacidad 

de absorción es limitada o desigual, la individuación escolar continúa operando, pero su 

articulación funcional con el entorno social se debilita.  

La evidencia muestra que la expansión de la educación superior puede coexistir con 

estancamiento o reducción de la movilidad social en contextos donde las credenciales no 

son absorbidas equitativamente por el mercado laboral (Hubmer, 2020; Jæger & Karlson, 

2018) y no reduce automáticamente las desigualdades estructurales ni la pobreza, que 

continúan condicionando las oportunidades reales de movilidad (Brown & James, 2020) En 

tales escenarios, el capital cultural adquiere un carácter posicional, intensificando la 

competencia y generando inflación credencial y movilidad restringida (Fowler, 1995; Serna 

& Woulfe, 2017).  En los contextos de inseguridad, precarización y transformación del 

empleo, esta brecha se manifiesta en transiciones prolongadas y fragmentadas hacia el 

mercado laboral, inseguridad biográfica y debilitamiento de la participación cívica (Furlong 

& Cartmel, 1997; Heglum, 2024; Kalleberg, 2018; Mai et al., 2023). Paralelamente, se 

expanden fenómenos de sobrecualificación, desajustes verticales y horizontales y 

penalizaciones salariales que evidencian la pérdida parcial de la función mediadora de las 

credenciales educativas (Leuven & Oosterbeek, 2011; Lee et al., 2021; Wiedner & Schaeffer, 

2023), limitando la capacidad de la democratización educativa para traducirse en movilidad 

social efectiva e integración democrática sostenida. 

Desde el punto de vista de las significaciones sociales, esta dinámica refleja la 

divergencia entre los imaginarios modernos (autonomía, ciudadanía, autorrealización) y la 

capacidad de las instituciones para sostenerlos de manera estable. Las disposiciones 

incorporadas en la escolarización constituyen formas socialmente instituidas de orientar 

expectativas legítimas y cuando las instituciones no logran sostener estas significaciones 

mediante prácticas estables y reconocibles se produce una brecha entre la individuación 

simbólica y la integración social efectiva.  
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En este sentido la individuación desvinculada pasa de ser una anomalía a una 

configuración posible en contextos de diferenciación funcional incompleta, que expone los 

límites estructurales de la integración social.  El modo de individuación evidencia que la 

escolarización masiva, si bien dota a los individuos de competencias abstractas y conscientes 

de derechos, choca con una estructura social que, extrapolando la tesis sobre la dialéctica de 

los géneros de Beck (1992) se describe como una paradoja, donde se igualan los derechos, 

pero al mismo tiempo las situaciones se vuelven más desiguales, conscientes y carentes de 

legitimación. De este modo, la trayectoria inestable se traduce en un alcance de las 

disposiciones modernas y las expectativas de autonomía que superan la rigidez de un 

entorno institucional que presenta viejas resistencias. 

Se produce un doble efecto, pues por un lado, se expanden las oportunidades 

simbólicas al instituir al estudiante como sujeto de derechos y por otro, queda evidencia la 

fragilidad de un entorno incapaz de traducir esa subjetividad en una integración material 

efectiva. En este sentido, como plantea Dubet (2006) se considera que la escuela es una 

transmisora de normas sociales a generaciones venideras, aunque esta tarea parece estar en 

declive, describiendo el paso de una institución que formaba sujetos mediante la autoridad 

y la interiorización de valores a una situación donde los individuos deben construirse a sí 

mismos con el apoyo de instituciones debilitadas.  

Bajo esta perspectiva, la individuación genera trayectorias educativas fragmentadas 

y desestandarizadas —"yo-yo" discontinuas, reversibles y marcadas por giros biográficos—

, en las que la divergencia entre las normas burocráticas y la singularidad del individuo no 

solo acentúa la precariedad subjetiva, sino que abre fisuras para procesos de subjetivación 

política emergentes, como revelan análisis de biografías juveniles en contextos de inclusión 

y expansión educativa (Montes Ruiz, 2019; Said, 2018). La producción de individuos 

formados bajo expectativas normativas modernas, (mérito, ciudadanía o participación) 

contribuye a la legitimidad procedimental de los sistemas democráticos, sin embargo, 

cuando la individuación escolar se despliega en contextos de absorción estructural limitada, 

se genera un desplazamiento de tensiones hacia la esfera individual. Los sujetos internalizan 

responsabilidades y expectativas sin encontrar equivalentes institucionales, lo que puede 

traducirse en experiencias de frustración, inseguridad estructural y desafección política 

(Beck, 1992). Así, la individuación estructuralmente desvinculada describe una condición 

educativa, del mismo modo que señala un límite de la capacidad de la democratización 

escolar para consolidar integración social plena. 

De este modo, la individuación escolar bajo condiciones de diferenciación funcional 

incompleta y asimétrica, constituye una modalidad particular de formación del individuo, 

pues internaliza disposiciones compatibles con las normas de la modernidad, pero enfrenta 

desafíos estructurales en su traducción hacia la integración social efectiva. Esta 

configuración refleja una tensión constitutiva de la expansión educativa, donde la 

universalización de expectativas y competencias no siempre encuentra correspondencia en 

el entorno institucional, por lo que entender esta tensión, permite situar la democratización 

educativa como un proceso condicionado por límites estructurales, cuya relevancia, se 

evidencia en la construcción de trayectorias sociales, biografías individuales y la estabilidad 

de los sistemas democráticos. 
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Conclusiones 

El recorrido analítico realizado permite afirmar que la individuación escolar, lejos de ser un 

proceso pedagógico neutro, constituye el mecanismo mediante el cual la modernidad 

produce y estabiliza su sujeto dotado de reflexividad, autonomía formal y conciencia de 

derechos. Como se ha mostrado, la escuela no se limita a transmitir conocimientos, sino que 

inscribe en los cuerpos y las mentes disposiciones duraderas —un habitus escolástico— que 

predisponen a los sujetos para operar en entornos abstractos, burocráticos y legalmente 

regulados. En este sentido, la democratización educativa, entendida como la expansión del 

acceso y la universalización de credenciales, por un lado, ha instituido al estudiante como 

sujeto de derechos, generalizando el imaginario moderno de igualdad y ciudadanía; por 

otro, ha operado como un gigantesco mecanismo de clasificación y producción de 

diferencias, transformando desigualdades sociales de origen en jerarquías escolares 

aparentemente meritorias. 

La principal contribución de este artículo reside en problematizar el supuesto 

funcionalista de que la expansión educativa conduce per se a una integración social 

armónica y a un fortalecimiento de la democracia. La evidencia teórica y empírica revisada 

revela que esta relación está mediada de manera crítica por la estructura de diferenciación 

funcional de cada sociedad. En contextos donde los subsistemas económico y político 

presentan una capacidad de absorción limitada, segmentada o asimétrica, la masificación 

educativa engendra una modalidad específica de individuación que hemos denominado 

‘individuación desvinculada’. Esta se caracteriza por una brecha creciente entre las 

disposiciones y expectativas normativas cultivadas por la escuela (movilidad, mérito, 

participación) y las posibilidades reales de realizarlas en un mercado laboral precarizado, 

un sistema político que no canaliza la participación y unas estructuras de oportunidad 

rígidas. Las consecuencias de esta desvinculación operan en múltiples niveles: 

A nivel sistémico, se produce una inflación y devaluación de credenciales. Los títulos, 

que deberían funcionar como moneda de cambio para la integración, pierden su valor 

posicional, generando fenómenos de sobrecualificación, desajuste vertical y precariedad 

laboral en segmentos educados de la población. Esto evidencia que la escuela, por sí sola, 

no puede compensar las deficiencias estructurales de otros sistemas funcionales. 

A nivel de las significaciones sociales, se instala una divergencia corrosiva entre los 

imaginarios instituidos (autonomía, éxito, ciudadanía) y la experiencia práctica de la 

inseguridad y el estancamiento. Esta brecha, al no poder ser procesada colectivamente, se 

desplaza hacia la esfera individual, donde los sujetos internalizan el fracaso estructural 

como responsabilidad propia, generando lo que Dubet (2006) identifica como la "ficción" del 

contrato social en ausencia de condiciones materiales para cumplirlo. 

A nivel político-subjetivo, esta tensión no resuelta puede desembocar en un 

debilitamiento de la legitimidad democrática. La frustración derivada de expectativas 

incumplidas alimenta la desafección política, la desconfianza en las instituciones y, en el 

límite, la receptividad a narrativas iliberales o autoritarias que prometen soluciones simples 

y chivos expiatorios. La democracia se debilita no a pesar de la expansión educativa, sino a 

causa de la promesa incumplida de integración que ella misma ha generado. 
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El análisis también sugiere que las fisuras del sistema pueden devenir espacios para 

la emergencia de una subjetivación política crítica. Las biografías "yo-yo", las trayectorias 

fragmentadas y la experiencia de la exclusión en contextos de inclusión formal facilitan la 

activación de procesos reflexivos que cuestionen el orden existente. Es en estas grietas 

donde, potencialmente, pueden germinar nuevas formas de acción colectiva y demandas de 

democratización real, que trasciendan la mera inclusión formal para exigir una 

rearticulación equitativa de los sistemas sociales. 

En síntesis, la democratización educativa constituye una condición necesaria pero no 

suficiente para la consolidación de una sociedad democrática e integrada. Su potencial 

democratizador solo se actualiza plenamente cuando se articula con transformaciones 

estructurales paralelas que aseguren la valorización efectiva de los capitales culturales y la 

apertura de canales reales de movilidad, participación y reconocimiento. De lo contrario, la 

escuela, lejos de ser el ascensor social prometido por la modernidad, corre el riesgo de 

enfrentarse a consecuencias políticas impredecibles y potencialmente desestabilizadoras 

para el propio sistema democrático que dice apuntalar. 
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